
BOEnúm.240 Viernes 7 octubre 1994 31503

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la empresa _Calzados
Rocío, Sociedad Anónima Labora1-, por Orden de fecha 21 de diciembre
de 1987, quedan anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transformación en sociedad limitada.

Contra la presente Orde'o se podrá interponer recurso contencioso-ad
rninistrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 16 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Francisco Ataz Hemández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21876 ORDEN de 16 de septiembre de 1994 por la que se anulan
los beneficios.fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales,
concedidos a la empresa -Autoservicio Sánchez, Sociedad
An6nima Laborabo.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 23 de marzo
de 1994, en relación con la empresa .Autoservicio Sánchez, Sociedad Anó
nima Laboral., con NIF A02047934;

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Albacete don José María San Román
San Román, número de protocolo 324, de fecha 15' de febrero de 1994;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad. Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado» del 30),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 834;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
la baja y cancelar en el Registro a la citada empresa como sociedad anónima
laboral desde la fecha de la resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1985.
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las sOl.::i~t!a¿to:Sanónim~
laborales han de estar inscritas y no {t'=~0EfiLádasen el citado Registro;

Resultando qu~ dé conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2690/ ~~~5, de 19 de diciembre, sobre traRlitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 29 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstoS' en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la empresa .Auto
servicio Sánchez, Sociedad Anónima Laboral_, por Orden de fecha 6 de
octubre de 1987, quedan anulados a partir de la inscripción en el Registro
Mercantil de la escritura de transformación en sociedad. limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 16 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Francisco Ataz Hernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda_

21877 ORDEN de 16 de septiembre de 1994 por la que se anulan
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades An6nimas Laborales,
concedidos a la empresa -Sanca Almansa, Sociedad An6
nima Laboral».

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 29 de noviem
bre de 1993, en relación con la empresa _Sanca Almansa, Sociedad Anónima
Laboral», con número de identificación fIScal A02059160j

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad limitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Albacete don Juan José Alvarez
Valeiras, con número de protocolo 1256, de fecha 16 de julio de 1993;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado. del 30),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 3393;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
la baja y cancelar en el Registro a la citada empresa como sociedad anónima
laboral desde la fecha de la resolución.

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1.a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la cocesión de bene
ficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la resolución
determinante de la baja en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los blmeficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 29 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios· a las sociedades anóni~:~-¡abo
raIes, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumple!'. liJs requisitos previstos en la ley para
estos casos,

!':.;t~ rttinisterio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales concedidos
a la' empresa _Sanca Almansa, Sociedad Anónima Labora}., por Orden
de fecha 7 de diciembre de 1988, quedan anulados a partir de la inscripción
en el Registro Mercantil de la escritura de transformación en sociedad
limitada;

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 16 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Francisco Ataz Hernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21 878 RESOLUCION de 6 de octubre de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la inclusi6n en la Central de Anotaciones de bonos emitidos
por la Comunidad Aut6noma de Madrid.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece, en su artículo
55, que las Comunidades Autónomas podrán negociar en el Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones aquellas categorías de valores que emitan
bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de .21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, establece, en su disposición adicional segunda, el pro
cedimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España y haciendo
uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio de


